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Corte reitera cuándo procede la protección del derecho a
la estabilidad laboral reforzada

Lo hizo al analizar dos fallos de tutela en el que los empleadores despidieron, sin justa causa, a una trabajadora y un trabajador pese a que se
encontraban en condición de discapacidad y salud mani�esta a la hora de cumplir sus labores.  

 

Bogotá, 12 de octubre de 2023

 

Boletín No. 175
Sentencia 276-23

La Corte recordó que, por medio de las sentencias SU-087 de 2022 y SU-061 de 2023 la Sala Plena ha precisado las reglas que deben
cumplirse para proteger el derecho a la estabilidad laboral reforzada.

 

En síntesis, se requiere: i) que el trabajador realmente se encuentre en una condición de salud que le impida o di�culte signi�cativamente
el normal y adecuado desempeño de sus actividades; ii) que la condición de debilidad mani�esta sea conocida por el empleador antes de
la desvinculación; y iii) que no exista una justi�cación su�ciente para dar por terminado el vínculo laboral, de manera que sea claro que la
decisión tiene origen en una discriminación.

 

El llamado de la Corte obedece al estudio de dos acciones de tutela en los que los demandantes invocaron el amparo a los derechos al
trabajo, la salud, la igualdad, la dignidad humana, la estabilidad laboral y la seguridad social toda vez que los vieron vulnerados en el
momento en que sus empleadores terminaron el contrato de trabajo sin justa causa, luego de que sufrieron accidentes que les generaron
incapacidades en medio de su labor.
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En el primer caso, la Corte estudió el proceso de una mujer, de 70 años, quien celebró un contrato por obra o labor con una empresa
dedicada a la construcción y mantenimiento de vías en el país. La función de la mujer era señalizadora vial, pero se vio truncada por un
accidente vehicular que la dejó con una incapacidad por 180 días y varias terapias para recobrar el movimiento de uno de sus brazos.

 

La empresa, aunque cumplió con las obligaciones descritas en medio de la incapacidad laboral, culminó el contrato de la mujer. La
accionante invocó el amparo toda vez que no cuenta con ingresos económicos estables, hace parte de la tercera edad, así como su esposo,
y no cuenta con seguro médico para suplir las terapias faltantes. La Sala Tercera de revisión, con ponencia de la magistrada Diana Fajardo,
amparó los derechos de la mujer.

 

En el segundo caso, la Sala analizó la tutela de un hombre que tenía contrato de trabajo con una empresa como coordinador de vinculación
y transporte. No obstante, su labor se paralizó luego de ser víctima de intento de robo que le dejó una afectación en su visión, debido a un
glaucoma producto de los golpes recibidos. Días después del suceso, su empleador le noti�có la terminación del contrato.

 

La Corte también amparó sus derechos. En el caso concreto, la Sala recordó que, con fundamento en los principios constitucionales de
igualdad y prohibición de discriminación, solidaridad social e integración y estabilidad en el empleo de las personas en situación de
discapacidad que se encuentran en situaciones médicas complejas, el derecho a la estabilidad laboral reforzada por motivos de salud se
predica tanto de quienes tienen una pérdida de su capacidad laboral cali�cada como de aquellas personas que padecen una enfermedad o
han sufrido accidentes con incapacidades prolongadas.

 

La Corte recordó que el derecho es vulnerado y procede su protección cuando se despida a la persona sin autorización del Ministerio de
Trabajo, en cuyo caso se presume el móvil discriminatorio y corresponderá al empleador demostrar que desconocía la enfermedad del
trabajador y que su decisión obedeció a una causa objetiva.

 

Sentencia T-276 de 2023

M.P. Diana Fajardo Rivera

 

 

 

OTRAS NOTICIAS

Corte protege derechos a auxiliar de enfermería, a quien se le desconoció la existencia de contrato laboral, toda vez
que �rmó convenios por prestación de servicios (?Corte-protege-derechos-a-auxiliar-de-enfermeria,-a-quien-se-
le-desconocio-la-existencia-de-contrato-laboral,-toda-vez-que-�rmo-convenios-por-prestacion-de-servicios-
9631)

La Corte revocó las decisiones de instancia y amparó los derechos reiterando la importancia de reconocer la necesidad de garantizar el
trabajo digno de las auxiliares de enfermería.

 

Bogotá, 18 de octubre de 2023

&n...

Corte ampara derecho de petición de líder indígena a quien el Ministerio de Ambiente omitió responder sobre
cuestionamientos ambientales en su territorio (?Corte-ampara-derecho-de-peticion-de-lider-indigena-a-quien-el-
Ministerio-de-Ambiente-omitio-responder-sobre-cuestionamientos-ambientales-en-su-territorio-9630)
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La Corte ordenó al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial dar respuesta de fondo, clara, precisa y coherente con lo solicitado en
los puntos de las peticiones que aún no han sido resueltos.

 

 
...

Corte ordenó a Colpensiones adecuar sus políticas para incluir procedimientos y protocolos de atención a usuarios
que tengan calidad de sujetos de especial protección constitucional (?Corte-ordeno-a-Colpensiones-adecuar-sus-
politicas-para-incluir-procedimientos-y-protocolos-de-atencion-a-usuarios-que-tengan-calidad-de-sujetos-de-
especial-proteccion-constitucional-9628)

La Corte ordenó que se eliminen las barreras de acceso para el reconocimiento de

pensiones de sobrevivientes, en especial para solicitantes en situación de discapacidad.

 

 

Bogotá, 12 de...

Corte reitera cuándo procede la protección del derecho a la estabilidad laboral reforzada (?Corte-reitera-cuando-
procede-la-proteccion-del-derecho-a-la-estabilidad-laboral-reforzada-9629)

Lo hizo al analizar dos fallos de tutela en el que los empleadores despidieron, sin justa causa, a una trabajadora y un trabajador pese a
que se encontraban en condición de discapacidad y salud mani�esta a la hora de cumplir sus labores.  

 

Bogotá, 12 de octubre de 2023

 

Bolet&ia...

NULIDAD SENTENCIAS T-430/22 y T-158/23 (?NULIDAD-SENTENCIAS-T-430/22-y-T-158/23-9627)

Noticia en desarrollo

 

La Sala Plena de la Corte Constitucional declaró la nulidad de las sentencias T-430 de 2022 y T-158 de 2023 por desconocimiento del
precedente y de la cosa juzgada constitucional respecto de lo decidido en la Sentencia C-055 de 2022. 

 

En esta decisión, salvaron voto los magistrados Antonio José Lizaraz...

Corte ampara derecho al debido proceso de estudiante de universidad que fue señalado y sancionado por,
supuestamente, participar en protestas sociales (?Corte-ampara-derecho-al-debido-proceso-de-estudiante-de-
universidad-que-fue-senalado-y-sancionado-por,-supuestamente,-participar-en-protestas-sociales-9625)

La Corte halló que la sanción disciplinaria contiene una serie de dudas debido a que aplicaron un artículo del reglamento estudiantil
que consigna 10 sanciones por conductas graves. Es decir, no es claro cuál sería la aplicable para el caso concreto, por ello, la Corte
conside...
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